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La Real Academia de Ingeniería es la corporación de derecho público que promueve la 

excelencia, la calidad y la competencia de la Ingeniería española en sus diversas 

disciplinas y campos de actuación.  

En los últimos años, ha definido un nuevo modelo de Academia orientado al servicio a la 

Sociedad española, a su Administración, instituciones, empresas y ciudadanos. Este 

modelo se ha concretado a través de su actuación como organismo consultivo 

independiente, de alto nivel, en materias relacionadas con la ingeniería, la tecnología, la 

innovación, el desarrollo basado en la digitalización, la industria y la educación. 

 


